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Aprobación del recurso propuesto en el PIA: plazo variable en función del tipo de recurso propuesto: 
para el SAD suele ser 1 año; y para el SAR un año y dos meses desde la validación, destacando en 
este sentido que la referida validación se efectúa desde la Junta en un tiempo que excede los 4 
meses.
Falta de residencias para atender a las personas mayores. Insuficiencia de plazas residenciales 
destinadas a perfiles específicos de discapacidad y ejemplifican con una persona interesada afectada 
por autismo cuyo nombre citan.
4º. Discapacidad: Continua el retraso generalizado en el procedimiento de discapacidad. Los 
Equipos de Valoración están tardando entre nueve y doce meses en citar a la persona solicitante de 
su reconocimiento, a efectos de valoración. A lo que hay que sumar el tiempo posterior hasta recibir 
la resolución.
5º. Retraso en los pagos de ayudas al alquiler y la falta de vivienda para personas sin recursos 
suficientes. Problemática de la ocupación de viviendas.
6º. Falta de recursos socioculturales y de dinamización comunitarios. Nos denuncian los retrasos en 
los pagos de las Ayudas al Alquiler.
7º.- También aluden, en lo que atañe a adicciones, al programa destinado a este fin La falta de 
Centro de Tratamiento Ambulatorio en algunas localidades y la falta de subvenciones.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2. De las quejas remitidas a otras instituciones
…
En materia de ordenación económica e igualmente relacionada con la pandemia y sus efectos económicos 

y sociales, destacan las quejas presentadas por varias entidades colectivas en referencia a la gestión de 
la actividad de comercio ambulante desde que se decretó el estado de alarma para contener la crisis 
sanitaria (queja 20/1712). Esta queja se trasladó al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, en tanto 
que se refería a las restricciones derivadas del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Ello no obstante, teniendo en cuenta las posibilidades que se fueron abriendo al ponerse en marcha 
el Plan para la transición a una nueva normalidad y, en particular, las medidas de flexibilización de las 
restricciones en el subsector del comercio en mercadillos, el Defensor del Pueblo Andaluz abrió una 
queja de oficio para examinar la intervención de la Administración autonómica y local de Andalucía en 
el proceso de reactivación del comercio ambulante y ante el objetivo de mejora y modernización del 
sector (queja 20/5397). Así mismo, el Defensor del Pueblo Andaluz ha impulsado un proceso de mediación 
entre determinados ayuntamientos y diversas entidades que representan a un buen número de personas 
empleadas en el sector.

…

5. Colaboración de las Administraciones Públicas con la Institución
…
Remitida la Advertencia, en 2 expedientes nos hemos visto obligados a declarar que la actitud de una 

Administración ha sido entorpecedora de nuestras funciones, remitiendo la correspondiente Resolución 
al Parlamento de Andalucía para su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. Se trata 
de las quejas siguientes:

Q 17/4629, correspondiente al Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
Q 18/5098 correspondiente a la empresa ALGESA, del Ayuntamiento de Algeciras.
…

https://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=bopa&id=144614
https://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=bopa&id=144614
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